
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ESTADO DE LICENCIAS
MEDICAS A FUNCIONARIOS DE
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
QUE SE INDICA

DECRETO ALCALDICIO {.¡O

CHTLLAN V|EJO, 2 6 El{E 2023

a).- Decreto Alcaldicio (E) No5.556 del 25.07.2022, que asigna func¡ones a la Directora
(R) del Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán viejo.

b).- Que, Contralorfa General de la Republica mediante Resoluc¡ón N'17 del 01.04.2017,
en su artículo 17 señala que las L¡cencias Méd¡cas deberán ser registrados a través de la modalidad de
SIAPER Registro Electrónico.

c)'- Que, segÚn lo puntualizado anter¡ormente, corresponde d¡ctar acto administrativo
que dé cuenta del estado de Licenc¡as Médicas.

d).- Decreto Alcaldicio N"312 del .17 de enero del2023, que acoge licencia médica para
func¡onaria que ¡ndica.

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Serv¡cios Municipales entre las

Munic¡pal¡dades de las Comunas que indican"
3.- Las instrucciones conten¡das en la Ley N'18.883, sobre Estatuto Administrativo para

Func¡onarios Munic¡pales.
4.- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de d¡c¡embre de 2022, que designa a Don Rafael

Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

EONSIDERANDO:

DEC ETO:
1.- APRUEBESE estado de

Departamento de Educación que se andica:
las L¡cencias Méd¡cas de los Funclonarios del

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

ENAS CARRASCO

FAE TOS FUENTES
E RA (S) DAEM

SECR MUNICI L (S)

AC BF/ rAre
Carpeta, Educac¡ón; Establec¡m¡ento Educativo; Registrobuc¡ón jil"
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